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Providencia Auto  # 265 

Asunto Inadmite demanda  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Estudio de admisión de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y la ley 2213 

de 2022, se advierte como necesario INADMITIR la presente demanda, puesto que el 

libelo introductor no cumple con todas las exigencias mínimas necesarias para su 

admisión, por lo que la parte deberá: 

 

1. Adecuar las pretensiones de la demanda, ya que presenta una indebida 

acumulación en los numerales 3) y 4) del acápite correspondiente. 

 

2. Aclarar en la solicitud de medidas cautelares, el número de matrícula 

inmobiliaria del inmueble que adquirió el señor Julio César Salazar Giraldo por 

compraventa al señor José Rubian Naranjo Castrillón el día 22 de enero de 

2019. 

 
3. Allegar el registro civil de nacimiento de los señalados compañeros 

permanentes con nota actualizada de la autoridad de registro.  

 

4. Aclarar si la demandada tiene o no un canal digital de notificaciones y 
cuál sería el medio.  Esto porque señaló un número de un celular sin 
precisar si este funge como un canal digital para los efectos procesales 
indicados0 
 
En caso afirmativo, deberá suministrar la información y soportes aludidos 
en el inciso 2) del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA,   

 

RESUELVE   

   

PRIMERO: INADMITIR la demanda de declaración de UNIÓN MARITAL y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, incoada por la señora MARTHA CECILIA 

CASTAÑO TORO, en contra del señor JULIO CÉSAR SALAZAR GIRALDO. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

corrija los defectos de la demanda conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de ser rechazada.   

 

TERCERO: Se le reconoce personería para actuar, en favor de la parte demandante, 

a la abogada GLORIA DEL CARMEN CASTAÑO GIRALDO, portadora de la T.P. 

218.403. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        

 

 

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 033 fijado 

el 28 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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